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IFICA LA RESOLUCIÓN AFECTA N" 5Ol14,
CONICYT, QUE APROBÓ LAS BASES Y

TO TIPO DE CONVEMO PARA EL
RSO NACIONAL DE ANILLOS DE
GACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN ATECTA.N'. 175

SANTIAGO, 2 6 SEP 201S

VISTOS:

El Decreto Supremo N' 49'1./71, el Decreto Ley No 668/74 y el Decreto
Exento N'177/I4, todos del Ministerio de Educación;la Ley N'20.71"3,
de Presupuestos del Sector Públirco para el año 20t4;1a Resolución N'
1600 de 2008, de la Contraloría General de la República;

CONSIDERANDO:

a.-La Resolución Afecta N'50/14, de CONICYT (anexo No 1), por medio
de la cual se aprobó las bases y formato tipo de convenio para el
Concurso Nacional de Anillos de úrvestigación en Ciencia y Tecnología
2014.

b.-El Memorándum TED No t338I/2014, (anexo No 2), por medio del cual
la Dirección del programa PIA de CONICYT, solicita modificar las bases

señaladas precedentemente, específicamente eI5.1 de su texto.

c.-La aprobación que presta esta Presidencia (S) respecto de la modificación
solicitada, en virtud de las facultades que detenta en razón de lo
dispuesto por el Decreto Supremo N' 491/71,, en el Decreto Ley No
668/74 y el Decreto Exento No 177/L4, todos del Ministerio de
Educación.
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RESUELVO:

1.-MODIFICA la Resolución Afecta N'50/14, de CONICYT, sustituyendo el pánafo Primero del No 5.1,

de las bases del Concurso Nacional de Anillos de Investigación en Ciencia y Tecnología2014, contenido

en el numeral 1., de la parte resolutiva de dicho acto adminjstrativo, de la manera que sigue:

Donde dice:

" 5.'l- Conuenios

posterior a la notificación de Ia aprobación de los proyectos y a la aprobación por parte de CONICYT de eoentuales

reformulaciones solicitadas, deberán ser suscritos los conaenios entre CONICYT, la lnstitución Principal e

Institución (es) Asociadnk). En estos conaenios se establecerán expresamente los derechos y obligaciones de las

partes, su duración y todns aquellas cldusulas que resguarden el cumplimiento de los objetiaos del presente conü#so.

El plazo parafirmn de conuenios por Ins partes sud el15 de Diciembre del año de concurso'"

Debe decir:

" 5.1 Conaenios

posterior a la notificación de la aprobación de los proyectos y a la aprobación por parte de CONICYT de eventuales

reformulaciones solicitadas, deberdn ser suscritos los conaenios entre CONICYT, Ia Institución Principal e

Institución (es) Asociada(s). En estos conaenios se establecerdn expresamente los derechos y obligaciones de las

partes, su duración y todns aquellas cldusulas que resguarden el cumplimiento de los obietiaos del presente concurso.

El plazo parafirma de conaenios por las partes serdhasta el L5 de Diciembre del 2015."

2.-En todo 1o no modificado por la presente resolución, se mantiene inalterado 1o dispuesto por medio de

la Resolución Afecta No 50/14, de CONICYT.

3.-DESE copia de la presente Resolución a la Oficina de Partes, a la Presidencia de CONICYT, al

Departamento de Administración y Finanzas, al PlA y al Departamento Jurídico.

ANóTESE. róMnSs RAZóN y COMLTNÍeUESE.

S1: Copia de ResoluciónAfecta N'50/1.4, de COMCYT.
Anffft 2: Memo N" 13381/2014, del PIA.

- Presidencia.
- Oficina de Partes.

- Contraloría General de la República.

TED N' E31390/2014

MARÍA ELENA
PRESIDENTA (S)


